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1. OBJETO Y CONVOCATORIA

El galardón a la empresa internacional e inversora y al Business
Ambassador, de acuerdo con las directrices de la Estrategia Operativa
de Internacionalización de la Economía Canaria del Gobierno de
Canarias, tiene por objeto reconocer a aquellas empresas canarias
que más hayan destacado en las distintas facetas relacionadas con el
comercio exterior y la inversión en Canarias.

2. MODALIDADES

El galardón, en su sexta edición, que se entregará el 12 de noviembre
de 2021, se concederá a tres modalidades: a la empresa
internacional, a la empresa inversora y al Business Ambassador.

Se concederá directamente por el jurado.

1. Modalidad a la empresa internacional: se concederá a aquella
empresa canaria con actividad en el exterior, que tenga consolidada
su presencia y reconocimiento en los mercados internacionales, y que
haya contribuido a dar a conocer Canarias a través de su actividad.

2. Modalidad a la empresa inversora: se concederá a aquella
empresa extranjera instalada en Canarias que haya contribuido a la
creación de empleo en Canarias.

3. Modalidad al Business Ambassador: se concederá al que más
inversión haya atraído hacia Canarias.



3. ENTREGA DEL GALARDÓN

Los galardones no irán acompañados de dotación económica alguna,
aunque las empresas galardonadas se beneficiarán de la promoción
que acompaña al Foro de internacionalización de Canarias.

Los galardonados serán invitados al Foro de Internacionalización de
Canarias, donde se hará efectiva la entrega.

4. JURADOS DEL GALARDÓN

El jurado estará integrado por:

● Presidente: Dácil Domínguez Reyes, Directora Gerente de
PROEXCA

● Secretaria: Carla Velayos Morales, Directora de Formación de
PROEXCA

● Vocal 1: Pedro Monzón Cabrera, Director de Promoción Exterior
de PROEXCA

● Vocal 2: Pilar Moreno Martínez, Directora de Invertir en Canarias
de PROEXCA

● Vocal 3: Juan Luis Lorenzo Sastre, Director de Marketing y
Comunicación de PROEXCA

Las personas pertenecientes a dichos jurados podrán delegar su
representación en algún otro responsable de su entidad, competente
en la materia que aborda este galardón, y no podrán tener relación
profesional o familiar directa con las empresas, instituciones o
personas candidatas en su ámbito de decisión.

5. PROCESO

Los miembros del jurado se reunirán y cada uno propondrá la
empresa internacional e inversora + Business Ambassador que
considere merecedora del galardón. Cada uno expondrá el motivo de
su selección.

Los miembros del jurado votarán entre las empresas propuestas y las
de mayor voto serán las galardonadas.




